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i

DILieENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca,
novecientos cuarenta y

-de .. ...._ de mil

de milPROVIDENCIA Huesca, 
novecientos cuarenta y_.

Por recibida la anterior^comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi* 
monio de la sentencia recaíd^^en el sumarísimo.^.^zí^.-í?íiíí¿Z,..^ 
número contra
por el delito 
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de ^9 de Febyero de 1942, 

ése cuenta al Tribunal Nació

Lo acordaron los S. S; del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

- 'GOBIERNO
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.JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.: . .
Tengo el honor de participar a

Expíe, n.o/^^/*de la Audiencia 

.yi/ del Juzgado

Contra

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

■ vecino de

y testimonio de la sentencia del Con-•
- - sejo de Guerra, he procedido a la 

5^«¿4<0'^n¡c¡ación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi
duo anotado al margen y’números, 
que también se expresan.

Dios guarde a V. L muchos años. 
^4»^de de 194_^

Ei Juez Instructor,

HUESCA
' -■ ..'.1

'^GOBIERNO. ;s;dearacon



.URGENTE

- DE

JUZGADO INSTRUCTOR
DE ' '

RESPONSABILÍCjADES POLITICAS

limo. Sr

Expte. de la Audiencia

y

Contra

vecino .de'

^ra su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo el 

\ honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei-- 

- miento dictado en el expediente ano- 
» - tado al margen y acordado confor

me al artículo 8.® de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 

'•como en el testimonio se expresa,. 
tal auto sé notificó al Ministerio Fis- . 

■ cal y ha^transcurrido .el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndose firme.

. Dios guarde a V'. I. muchos años. . 
de de 194^

E| Juez structor,

- limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

iBprniU UBrlino, • VmiBon.

HUESCA
^GOBERNO 

- ■ Sí DE ARAGON



DO Secrefario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

Que en el expcdíentede Responsabílíd^^s PoHfeas n de la Audiencia
V z^-/ ^;^eUuz§ado, seguido 
vecino ha recaído ei auto que dice así:

AUTO
En Bartoastro a veintidós Junio de mil novecientos cuarenta y tras»
RESULTANDO; • que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas'contra /ranolaoo üraolu UaStt&oVH* vsoluo do ao^mpel» 
apareciendo del mismo cus si InQ IpadO dXilladO a la CHTf se distiúy.‘i6 «n 

los suóesos del nftS 1933» hizo guardias,lnterviuo sn requisas ina..it6 
a las personas d*? dereoiiMS y 1U;5 . jixiluohoa qus as ^üinorOn a rj por>*
aonaa* oseaban mandados por un úUiitiUj iox ¡ roce i do ae hospedaron en 
Oaa.i Ú3 ¿aío> ai^rxdo co.iden-ído po.. xuxilío u ic^ xq:;c*liü:i i 1 ;x;’.1í; de

2q udotf de ;ior mcitcr y e-jHsorias,

RESULTANDO; que reclamados a los'Sres., Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la - 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —tiene bienes > que han sido valo
rados sn 4500 pesot-^.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.,ya qua ei Valor de loe bienes 
dti i. ‘zivl.; ■do lio lloga a, 250UC- p.'.3et:i3*

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ,

Su Sria. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Frainoivoo Urjoia Casaüova»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í ranclaoo Mareo tuOíiX Juez Instructor dé
Responsabilidades Políticas de este Partido,.doy prorroju de juri»di colon d«X ¿o Ta—
«íirlte da Litera»doy te,*

Cuyo auto’se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.
S. ^Y'_ para^uerspnste. xurnolíendo on . !o^ en

Yde mil novecientos cuarenta

El Juez Instructor,

el auto infrio mandado y a fin de remitir 
expido el presente

^GOBIERNO 
ií^íDE ARAGON



GOBIERNO 
- DE ARAGON



E.6i387,69t
4

Diligenoia.- Doy cuenta al tribunal del anterior testimonio de auto de 

sobreseimiento. Huesca a seis de Julio de mil novecientos 

cuarenta y cuatro, flertifico.

Providencia• — & Huesca a seis de Julio de mil novecientos
t

Señores & ta y cuatro.
&

Presidente S: Dada cuenta; tíñase a su rollo, actísese recibo al
Su

Castro & Juzgada remitente, regístrese en el libro correspondian-
Si
Si te y remítase la fioha al fiegistro de Responsables poli- 
&

I I tiCÍS.

Do acordaron los señores expresados al margen y

Diligencia.- Seguidamente se duxiqile ^o mandado. Certifico.

isí GOBIERNO 
ARAGON
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"1^ : JfietíllíidAílóta de responsabilidad política de *TQnCl,S().0„.wra0Ía...Qasail,p.Y.ft.9l—
—■ í 131 ^«1 Juzgado de..  ^«1 te Audiencia deHue3ca . n“ .1.925

ElJefe dal Registro,

; . 9 JÜL. >244
- íjistro Central Responiables 

ponTieos





AUDIENCIA PROVINCIAL

RESI»ONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedienfe númi
1.925

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S, testimonio literal de 
información relativa a
£ia Casanovas, vecino AWAMF^LL

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación <iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. mucÁos años.

GOBIERNO 
ARAGON



' CIiAT AICQÍ'ÍXR, 'Solcíat’C ií6»linlento Tnf :i3t ría '^aXla-
dolif; nP jX), Seoretailo del proceátinlaiío e •■teai’ísVmo' ordinaria ni^rdío 
6696.40, seniles contra FPANCISCO GEACÍa CASAÍJCOS, del'que ee Jaez 
«1 Tenlflcte dé írtl llar £a'5. • JUAK !•’LL ..iJ ííiO . t-¿LXjíí J\'a ,

CHSTT?T^C : Qa© ®n él alad Ido pr oo ac Iralento* y a los folios que s 8 Inál- 
car6n -'-anar'•fen las sliíalent.es actaaclcnee,

PpLTf 69 - Mí ■"I A.- Se la plaza da Huasca a 3 de, dlc íamh-rá dn 1942.
Réonldb al Coneej- da Guana de ílaz-.para ver y rallar la. ousa .Instmlda 
por los tíáín1t>£ reí pr oca flrr lento sutraTtlmo or Ina*!© 'ba3a,’’l nl'nero 
6696-40 por 'sl Bapuesto dí-ll-to de aorlllo a la rebelión contra y.iíAKJIüCO 
GPACTl Q^.SAITVAS, natural y vecino Álcampel (Huesca ) hijo r .^ye- 
ter» y d« rar la , do 36'z;oe dé cataco, la'^r dor , e in antecei-nt s 

•.p-en^les y. sin* Iñst-’ueclón; atendí >a la lec tura del spunt i"'l*=‘n.tó- oor - 
el TnstractoI, el Informe del ’’lsc8.l j > - la !>©■'’ nsa oíd?» lac ranl í -s- 
tacloiiéé del nocéS' f O, y aetuaco como 7ocal?onent“ ol Oficial' 2f Hf del 
Caer po Jar tdlcó'■’^ltítar , I,. Julián Gatllen, Elv'’re-y Bbsn.jÁl.rC’h =?hoe 
probados y .aél. éo dRC.lnr an, cus' el proo «¿>- • o fifi astt ¿kctu'v o, -F’SAlí í *^0 

’GR*''IA '.'V noVAB, afiliado ,a la aludi.eal Clíl’, oes--’''') 1932, se dl:;tln/?ulo 
en los suc'30OS rov■;luc lunar los de 1935 por lo qué .sstnvo det iildo-ál''un 
tiempo^ lle^rodo el róvlmi-ento Kael'onal continuo con'au rd iSlo.^-U o'ie sx- 
tarloJÍzó con su. sctaaclón y le continua oía ív.1 :«o(nunlarno inttr-

.tarto, re'r-llzó ^usflas ar-nado, ' en'los Iqc.-Ií-s del Co.Tlte ( chíj Avun*^^) 
y por las calléf. Intervino «d ieo-'l¿‘3£ anctoe n-? 'lahranz->^ Insulto a 
peisonas de oi< ^'n'éB. a ou lenes expulsá de -que domlc tilos con. amenazas y

• coatMílonee v- t-^lee personas^ fueron asesinadas naás tarde sin exlat.lr el 
menor Indicio de su poelbl:-acruáclán en tal-*<s rauert®B; en .una-o?3.yI6fi 
en cufl vino «i pui^lo. une cu^ '-r Illa de-los Vrull o íos., ca ?-llx-'frad cuoIt 
fcanesbs un cuLade d^l procesac.o y .cqe'se le alojaron én casi de asta, _ 
por aou'olla ^ech’e^ pppreclwr'^n fiserlrr^s p. n?T<-..Anqs ne

' der ochafí'por taler Uf.c’os, rpr . In i
man oue f?n V’1 cf ét^
.el proce^^do estuviere
A«r l-cnltuT a; i 
marxlb/o ; . _ _

. oasan<‘o a vrencla si* la r «tira;' ,
‘'dedes re^iesó a Kspaña.- ; ^AA^ .0 : 'Ga© los hechos eco

rlorTent’'’ Intercsn un dt.lltd ce aox-lllq a .la rebellón previsto yt astlva-’O 
en el pfe le ./el • ¿2140 del C.ádl^o^óe- just.le la’líll'lt ^j,

riai-ríal v volaiit‘-?rlr, elenco d^ apreci-?r ■en ■ l. -óyllñ-
> r.^el)-roslr'-a -dP'l <*rt, 173 ael clfcnro ■

; PE la carretera 9'perdonas'óe 
c.i?,0‘los tet ti’rd'e J la bien no afir

Si-, acorísryn t; lee n-uer tes, s.in'ónbíiífo 3oepachsc;c.u8 - 
en; aT¡ taeecnt^B; déc^-rap^ná e! car^ó cfl ,*;ru;o cy 

ante el avance nacional sfl Int-rnó con sa f- milla <>* zona
• ai ser movÍLlzadfi su..r • emplaza Infjiesó en el éjArcito fíchele-», 
' ’ ^í13 m 'c, de'OOB.C0 j or Inc icaqlon l{?-.: >itoTl-

CClIo-X ; í^-AA^ .0 í 'Ga© los hechos eeo'/l'OS ant' -■
Inte-^sn un dt.

8 Iñera^r esponsahié al proc. 'BatO 5'b'X'K' 12J0 G.'./U lA-'7^ 
pación tíir.ects, r tal y volant‘?rl ■-
cn^^nt^' la clTcut.sli-ncla aciayí'-nt' d*f ,. - - - • - -, 4,„. .
código.- CCfíST: toé toca percona lospontahle cr-lrin{?loentp d.. an i 

le es trmhifc.clvUrasn-tí', los, arte. SIS 1
divos rarclcl y íentl Comi'r revp.eetl víin^en ló^/art.. ett-.os í

. 575 ai 555 y Ó5S tiM .q<í.el''O rarelal. v al .1. Y 2o,‘,0\21™o^'eonl3-
•v dflfnófi ’’r?n.Hr3i pertinente api l-ación,'1!jv«íi-k.Cj . Que a-/nos con 
nar y condenamos al'piocee'^-^-’o f ah-

l-CS 1^ RK IVSTOÍÍ VKNCS y accesot le Xé-’-xles , da Inhabilita.lóa ab . luía c , s^vlUolr dé aliono ;ia\r islán '
sa V Q¿ cuantos la r es oonseb tiHfí c civi l exLrlhle ; .0 h. esUrá a lo que 
dtspoútl^ Ley de 9 d/fehr^fo-de 195».- CTBCSl í Cae
cnenta la óidéfi'de '2E-dé ¿ínero'dé 1940,-01 Consí^jo ds .tu erra no ^o^clá--íi-

. r. »«,*.=«...<. u ;
tTB-e nfsncla 1(5 rEonune Ume , msn. «nos y il’baa (s.-,.- J?-'ihv./ 
Bamón lalií». lisincf.- ?onlfs.cloo £s. AEjpoc- -'am’óo ^,¡t i- y JjH.n

.' sutlleo iilv-íP. Toíes rij+irieaios. - ■ ’/ ‘

' sfILTO 71 riCTAMEHxDiSL ILWOSÍ ?,U 71 ".-¡íxemo. S-í.
Cuarta lia álct-e -'O EflorerK-la coníerflc-.-o a y-íM'.'IS'.’C a la .
oana óa VTTE A'CS M ’jf'ClVctOlí.roer.or', '-oiro. aatr», .(’« uo delito ds

' T'^a ESbalUn con la a-revsnte ra pall.rE0Bl.-<\, a t-«oE cal art. __240 da 
fií Aío !i8 jufc'ti cía ^lllt'E eoh la aecai'oTla da inhaTillltaclán aooaljt

■ clvllas^éua se flJeTáo cor arrr.lo a, la 5ay da, 3 da f<.
. híer^^o l'.S'S to ' o f-llo. an-vlrtuc da Mfratse ese la.í eos' pt oaa.-os los n« .- 

chos d^ Éa oprnl . rr sr la sen-neta, y oaya .ESpEooacilán.

\ ' >5¡¿‘GOBIÉRNO >
, ; , «DE ARAGON
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aquí no ' ae han o'hB'*rV" ¿'O los tramlt^A al-f*a en la
Ins fracción y ^ullo C-5i «e't^ e-ar’, líi ^e:l argel <5.n d t- hechas pxoba'-’o.s'

’ /lio »pt¿ >n aó;it;8<lc,cl'íi'-naullfesí ; con lo oae ea loa autos es (S^a- _ ■ '
piHMí’e, ee anertao la eallflcacldn jur 1: lea. lor n'íemoa y’ la /4íJW ’ ■ . 
Ircpaflstí ¿‘t- la procaó-n^-- s t-noi /¿.¿lar t ten lo clty o.- I toa Ireut-'’ son 
confbt-mMa g CKigehb ió¿ leetí^nt-r: pr omnc Lan lentos da la sentencia nue 
re eoneulta y en su vírtafl ot!'proce ente, ou» V.^. pr -iete su aprobación 
a la nilcma hael/rncola l‘l-rwa y, e,1^c-utúr In.- 31 i»;:, ael lo. asant ;a^ vol- 
v¿irán ios autos al sr. Juos de isjecuolonss de. Huesca^ para nótlClcic.lón, 
atynpll'Tilento, deciucclón testimonios y ’<m4E ^tráv.lc k-- ■ qut’pVL'íos .toí^os 
eli'oE loF 4 ^var á sr ’ -1 iient : míi nu evt*- co nsuIta BÓbtfc ügt . -ifrt ica *- 
JX confci ksd ctín lo propueé-to- con .^l.^Gphs 'jo c- ;3aST'*a no óx 
cer coninut í¿ - lón í"! Ip* na la p-'-na l ■'■::.Ta s ta, - Y. b. nc o o ;31 jü r. s r t# .;o Iv t -a. ■ ■ 
^arúB-o-íS •■ .16 - aneto, de 194".- n. lu- Itor.- ■j' llx Oeho^x.- ^ubr-lea/a. .

' Hay nn s ^llo etJ /-it rú ?-r.». l.■’/^J ** ,5?* :í«-lári 7i 1/í-tat, ■ Au* 1 tor Jj-a dA 'jr^g-íra'’.^—

J>¡sL díí'.ro Slí 3 <:L.- ”/V. -'arv-pía.íí 35 da .-■
■?© confotm U-sí- con oV -r et --UtanKV) dfl mi .-luditor y,

___ ’■*■ i, ao'ru^o ta^e ímr--nf; la-óléta.'p
Se 'íuerra ha vléoo y fí lla.'O la • nr-‘f an ’ e cmí. por , ■'
al ptoQ©£;-ro .fil-aC1^\ , a La rfena c e-7,. ÍSr< ..a .dp .j <}. j
oluslón'ícnnox, codio autor '¡e un d; lito de l uxlllo a lu ‘líb^jllon, eon xis z 
accesorias ler’-les de' Iribablllte.'l<5n abeolut.’’, sléu'.’c-le d- abono la-tota
lidad d;il tié>mpe 5.-. íji l6lón'pr'ev^ntIvs eafílda ' or rnaón do ’r-sUv cáuj^u y

■ r6ñD0ns»blÍ-lt"á<^^B c vli<js cur: 19 Hjaip' con urra/lo a lo ’cUpuasto en ,
la ie-y df © -f’-b- o dt. 1939.- Con reiJí^íCto 2I otrosí, d -» la-cuiitMnc la y 
ñor los ■-■Topios ruií'. 3ntn¿ pci n-l .ft^UÓltOX SX 6?'to g, ' flO b O. » ta COJl-
mutaclón'f 1^ f-<a Imbucate. Irasju ios ¿uiofa al ‘ jen líHit-ír tjs*cuclonQE 
¿e.TTuetíce, para, la ■..•r<ctlca’rí» lo< .d-ás ou£^ se propon-.- i^l ^ep i tan a>?neral, 
ÍTona'H-'T i oRubr lea- o • - - - - -

Y,país cue const"^ y los atrecíos

yiTO 72,
kcoT o .114 -- —
por suBproploB.-ÍUH'-tmantos , ao'ru^o ta^sí^n Oí '1 Co.ns?3jo

- o:?^: .a ■ r:Ofl .:'«na

eon £1 8

da

s.léu

pr 1- «=‘1 ST 
tr f-’s •

jutiK et roSBcet. a p^l’

BU r etf.lelá ai, M a

‘f^l ¡ roe^^nt 
•■ br/r o de. .mil

r. ' n y'v.lg .í o 
no vr 'H éntoe t^u ar i/nba .

t

?v .;:rGÓBÉ 
^^:dear.



PR0ffXJ3±;NCIA

Juez

Señor Marco»))

de iniciación; y en su vista,
9 de Pebrero de 1939? «n. relación con la

)) Barüastro de Marzo de mil nove ientoo cuarenta y

tBea*
Keeibida la procedente orden de procodar con el 

testimonio de la sentencia del Consejo de G-uerra, acúsese
recibo a la lima.Audiencia Provincial a la vez que se dan loa partes 

con arreglo al articulo 53 de la Ley de 
do 19 d® Pobrero de 1942, 

en su articulo 7s,reclamóse únicamente la relación
bienes del inculpado, asi como la fecha y lu¿;ar de 
lis nombres de sus padres,librándose al efecto los

ho fevoráo y firma el ar.h. francisco uarco

o inventario de 
EU nacimiento y 
oportunos: despacho 

íontonjjuez de Ins
trucción del Partido d® larbaatro y por prorroga do ¿ risdicoi on del 
de Tamarite de ¿litera#doy fe»—

B/

LILIGJiNClÁ»- 3eóU.idaiií»nta 3« acusa recibo, dan loa parces do iniciación y 

s«2í libra carta orden al Juez Municipal do

GOBIERNO 
^DE ARAGON
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las 5-ííSponsabilidades Políticas <jue proceJarc 
contra í"/<Xm-cvo c-c C«voíX<cw£Vo
de esa vecindad, sírvase v. practicar con toda uréencía 
las siáuientes DILIGENCIAS:

1“ — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2.^ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que,^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

f 3.® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4.^ — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo eií.' 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que,^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
inediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 

• plazo máximo cinco días.
t Dios guarde a V. muchos años,

Barbastro 4 0 de /v^a. de 194 3
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a pjfteero d® mfíi ue* ¿Al r¿©* 
V^C»i''^'<*0-v íj-*» í-“ÍbUa.Íp»í váTíí •»*

ÜU;4itü* as 2^-. CC-TtáU^rd^á
Ckws r^n’^es^úst y heeho que de^^h&iTasa a ñu
-poaadenaxay 5on lí*,^ dllX ■'«n gUí'S le 

iíO p^í/VeSj x-nnda y XX.jiaü. oX >£'* juss^i inig^íeipflA 
íi® '.U;^

\na?x^í5^-4.Oa de X<v> 
Anton¿?i4e^- Q Xo.:. iTj’fajsaaa

30 d®S2»C*^^i X&4 ItSSXíWs ds se»
n.XM im í^4es^ !.^:r<4* •• ’m Antonia 2aaro

Oxaoia^ <Xa ^Qdo Xo euiXy asr^Vx^ja*
JsaruG .risy

Xffi^hz’üi&’¿X<í¿í -¿j X/Xí lLi35lü0jtf» -Í£ei OQ^ai"®*
^□a ¿os poxitoa issü isa* yiáaart áU^-ií j- js» /üíc» 
rXo <‘aro Graoia, ¿iasixXaa^^s;
QrUs ae J.ÜB -^^^uxsífcdwXy y á¿s áwüitas'
otpae consta* d© sa-
f^feístey uoee^ eii «ate -¿¿ftátoe j¿u:X^paX X:^ hio* 
ní^ qtte íiíaitX-UriGXct;. 34 ■’rc.A^ÍAíLy CÍ^’O atfi-llA 
y r&XGía<&.&, t^í-r lái ne X^uU^sáii

-Un ’CaO/o ae tierra etn xa ®Uvaga", valorada- en. lOfí 

-IL 'iUiiJlJxrx'AS psaetaa
Un iv.oa en •‘Vives®, valorado en -.IL ¿jesetaa»

U?i Xuea en “fierra úe Hacina", valo rauo en . JL 
pe.;.- uas#

m prueb;- ■■/- -oao rilo, ruma con el vnenoionauo
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SX*. Juez y conmigo el Se ora tari o a© que certifico.

DILIüÜlíOIA.- Coa ©eta miaxa zecha, && iavutiva a xa 
Superior Autoi-ittact a© procsáencia, a .hOe efectos 
oportunos. Conste y certii'ico.

^GOBIERNO 
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PüOVlJílQXA iüt! HLW8CA

IKVjííIj'x'AHIO vaioraao, de# los oxenes tiue se xeconooea. 
en este teanaino mianiclpal al expecLientado 

según uesxgnación y 
tasación pericial, con relación al 18 ¿a Julxo ae

D
ES

Í
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joMcíust lííaoiartAato ns ^tb

AYXníWlI^Tü,

OJuHTXriMOi ^ufi e.’ca/.iaaaos dst^nldar^t« ío»
ciWiOnto» eobratortoa de li líoritribueion Ttiri* 
torlal fte este trmslno, p?ira liallar la. q_L^ oo«. 
rresijonde ú veoino úe viila
__________ ___ ■ —-^f « resulta figurar por loe coar* 
oei'íttw* 3" con 103 lílfjico,, i¿-*-0iu.£>lei5 Jx¿iVd.aite*t

auai'xcAi.

X>OX

Ko alardea por Inuiju*triad Sil ot¿oa ocnoep— 
tii*, rü kie lú it'o^uooen otroa Diwiies, dóbieado 
hacer amatar que loe líquidoa inóíonlbiss reee» 
xiaó.03, Sun xos

. :¿L936.
T para ciie

gado Mxíri clpa.1 
t© ffll AlC'*¿74p ?1

Aie xlí^waban el 3S 3 3\illo de

coní-^t*, y n. retiuan 
de esta villa, 
rt, cinco ¿A Jíc'.lo fl

•z eito dfti J1X2
'n 2,-- presen— 

¿11 nove-

• ’ ■' ■ ■ •• ’.'j 
^GOBIERNO ^'‘ 
;s? DE ARAGON

?. S 'j* -



¿11 coiites.-fcacióri a su respetado 
escrito de fecha 6 del mes actual 
relativo a los bienes nue posea y 
familia cue tiene a su cargo el 
vecino de esta localidad ¿RANClS- 
00 GliACIA OAbziNOVÁO; tengo el bono 
de comunicar a V.nue a dicho in
dividuo se le reconoce propiedad 
en rústica,no existiendo antece
dentes en este Puesto respecto al 
valor de la misma,teniendo a su 
cargo a su esposa y tres hijos.

Dios guarde a V.muchos años.

Jeñor Juez municipal de

A 1 0 A M P E L
^GOBIERNO 
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Zia’ ;°S cumpiXíJiiento a Xo intex’esaao por 

jxxzgado mwixoipal, oon relación al ejfr- 

ped^ientaAo

pláceine iníorniar a V» lo eigTXlente»

^ue el individuo ae ref arenóla, po«ee

en este ténaino muíiiclpal algunos bienes

consistentes en tincas rusticas, cuyas ca*i 

raoteristicas y valor aesoonoce esta Jeta^i 

tura»

^ue IOS indivxauos su í'axniiia a quie

nes ■Giene que atender, son ios sifíXiientes:

Que 103 meoios de vida con qu- cuenta,

son al i^roauoto ae dioiios bienes y su tra

bajo personal.

Por ]>iOd, leparía y su fievoluoion xiacio- 

nal bindioalista.

Aloaaipel a 5 de JuniO d^ 194-3..

Si. iue¿ lüUiiicipol de

jSl Jete local,

ALCAiaPBL
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El :;ue sueopibe tiene el honor de ri’^nifestsr 

p Vd» "ue D» Fpnncifioo (rreoin C*’8psnovne 

tiene bienes oonsistentes en finoas rústicas 

ignorando su v' loe total.

Tiene a su cargo esposa y tres hijos meno

res.
Dios gu-rde a Vd. muchos anos.

Sr. Juez Municipal de la Villa de Alcan^^el

^GOBIERNO 
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22.

X t) T O
EnBarbastro a veintidós Junio de mil novecientos cuarenta y ,tres. ’
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra í'ranoisco Gracia üasanova, vecint) de Alcampel, 
apareciendo del mismo que el inculpado áüliado a la CKT, se distinguió en 

los sucesos del añBiíil933> hizo guardias,intervino en requisas insultó 

a las personas de derechas y los Agilluchos q.ue aseainarto a nueve per 

sonas, estaban mandados por un cuñado del procesado y se hospedaron ai 
casa de ¿ste, siendo condenado por auxilio a la rebelión a la pena, de

2o sÉíos de reclusión menor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ------- — tiene bienes , que han -sido valo
rados en 4500 pesetas.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedíente/ya qUQ el valor de los bienes 
del inculpado no llega a 25000 pesetas.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Francisco Gracia Gasanova,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contj;a el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. feancisoo láarco^ Moutoa, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Paftído, dyy^r-prorroga de Jurisdicción del de .Ta^'
marite de litera,doy fe,-
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto' dictado por ese Juzga
do, con fecha c*2^de
en el expediente de Responsabi1 i da -

a 1 des Políticas núm. / / del Juzgado
*o
A
O 

‘ s

• 7 'i® Audiencia, seguido
contra

«
Q
§

4»
5

5 vecino de

y por el que se acuerda y decreta e.l 
sobreseimiento del mismo.

• Esta Fiscalía se da por notifica-
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Q Dios guarde a V. S. muchos años.
i5j H^a. de

feR. JUEZ DE INTRUCCION DE

« r GOBIERNO



Providencia Tamarite de Litera vaintíí de fJayo 
Juez de iiil nov cientos cuarenta y cua-

Sr. Batieres tro.
La anterigr comunicación del limo. Sr*, Fis

cal «n que se da por notificado .del auto dictado 
en el j.-recedente expediente úiiase al mismo y ha
biendo transcurrido el plazo de cinco dias sin 
haber interpuesto r^icurso contra el haciéndose 
firme líbrense los testimonios que 'del mismo es- 
tan acordados tn el referido auto, y romitense co 
con atentas comunicaciones interesando acuse de 
recibo, para proceder al archivo de sste ex^^edien 

-te. libranijoss también la orden al inferior para 
notificación del auto al inculpado.'

Lo mandó y firma el S5. Lon ..iariano BaherviS 
Caveio Juez de Instrucción ejerci-^nte de est« 
Partido doy fu. - *'

Diligencia. Ln ^1 mismo día se libríUi los testimonios 
y se r..mit‘^'i cnu at-xitás comtLiicacionos pii los tér
minos acordados y. t:,..ibion la orí- al inferior
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